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la ciudad de San/ffrencisco de Cuito, ÓN de la República 
  

del Feuador, a ocho de Octuhre de ax novecientos sotenta y 

  

$ A sÁlo, ante mí el Notario Doc 
  

“tor Ulpiano Gaybor Kora, que 

  

actío por licencia concedida 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- : 
  

MA DE ESTATUOS DE "“PINTAS el Doctor José Vicente Troya 
  

a. Jarentllo, Notario Segundo 
ECUATORIANAS S.A. C 
  

del Cantón, cowpsrecen loa s6- 
Por SY 15,000.000,00 do 
  

o ñores Jorge Mantilla Ortega 
  

y Jaime Yantille Andercon, en aus calidañes de Presidente y 
  

Gerente, respectivamente de la Compañía TINTAS ECUATORIANAS 
  

S.já., según los nombramíentos que cn copia cortificada ye 
  

aconpeñan, y acomás debicamente autorizudos por la Junta Gex 
  

neral da accionistas de la mencionada Compuñfa de fecha velaj= 
  

> 

tieustro de La Que 
  

tembión se agrego.- Los comparecientes son ecuztorianos, de 
. * 7 » s . 
  

estaño civil casados; ciemiciliados en esta ciudad, mayores 
  

de edad, plenamente capaces, a qricnos do corocer doy fe, y 
  

me piden elevar a escritura pública, el contenido de la si- 
  

guiento minutar- "SL£JOX NOTARIO: - Sírvase Ox 
  

tender en su Legistro de Cscrituras Párlicas una de la cual 
  

corste, el Aumento Ao Capital y la Reforma de Zstatutos de 
  

la ComraSÍa TINTAS “ON: TATDARAS Dedos que se contiene de las 
  

clánsules que eo indican a contintacióni- INTERVI- 
  

(A A e e 

y su enidad du "resifñonte y Como tal ioprosevtanto Legal, do 

NIECTESO - Entervienea on la Suscripción y oturgamien= 

to de esta escritura los señoras: Jcrze Ventilla Úrtog gas en 
  

    “la Comañfa; Y, cl sañor Jafmo Mantilla Antorson en su culíe  
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emmmlad Ge ferenia la la Congoifa, legsalrente putorimados por 
  

la Junta General de Accionistas de la Compañía. - ANTE >= 
  

+ CIEDENTES1- védiante escritura pública celebrada an- 
  

to el Notario S8yundo de Éste Cantón Poctor Joó$ Viconto 

"roya Jaraxillo, el veinte y siete de Abril de mil novecion 
  

tos sesenta y dos, so constituyo con domicilio en esta ciu- 
  

daa de vuito la Coupañla TINYAS LOCUATORIAMAS S.A, (1INULO 
S a , 

  

: 

coa un capitai de dos millones quinientos aid sucrea, que 
  

se halla toteleente suscrito y vagsdo.- Fosieriormente se 
  

celebrá la escritura do Reforia; delaración y Sonvalidación y y 
  

de la Escritura de constitución otorgada el veinte y tres 
  

do Junio de all novecientos setenta y dos, arta el Notario 
  

Doctor José Viccute ¡roya Jaiiidillo e daserita el ocho de 
A 

Noviembre dol mlsmo año.» Luego se grocedió 21 eumento de 
  

capitál de dos millones quinivatos mili sueros 4 tros millo” 
  

s 

nés quinientos mil sucres, por escritvra otorgada el troce 
  

de Agosto €e wil novecientos seteniía y cuatro ante el Nota» 
  

rio doctor José Yiceato Troya Jrramillo e inseritá el doce 
  

  

- 218 el aumento de capital y reforma de estatutos de.tres 
  

ailiones quinicatos 011 suvcos 4 dicz iillones do suicres, 
  

mediante escritura oturguda unte el Notario doctor José Vi- 
  

  

11 novecioen- 
  

de mayo Ge 
  

"| add movecicatos Sgitora y elaco e Fineluante li funto So” ma 

neral de ¿écionista. el volritecatro de Marzo do mil no- E 
  

    

x 

do Estatutos que en forma codificada es endo aigror A RTICULQ       
de Septiembre de mil noveciontios setenta y curtro, se procef» 

vénientos sitente y suiuyipredó el ae te de Capital y Paforma 

PiI- 
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-— MERO: -DENOMINACION Y "DOMICI- 
[TINTA s/ 

LIO: - Con el nombre de TINAS ECUATORIANAS S.A., cons- 

con do- |_titúyese una Compañía de' nacionalidad ecuatoriana, 

| micilio-en-la ciudad de. Quito, República del Ecuador, con 

derecho a establecer sucursales y agencias en cualquier lu- 

  

  

  

INS TOG-DEL CAPITAL: - El capital de la Compa= 

gar dela República y el.exterior.= ARTICULO _SE- 

| EVUNDO+—OBIETO:-La producción de tinas para | 

imprenta en general, barnices, colorantes, resinas, emul- 

-—sionos, plastificantes,-todo producto a hase de- estos ma= 

teriales y cualquier.otra clase. de. gustancias afines.- Po- 

    

—produetos,-a-ta-importación-de-insumos-—necesarios-a-su-pro= 

——ducción y.que. no existan.en.el país, pudiendo importar tam- 
  

: bién maquinarias necesarias exclusiyamente para la elabo- 
  

TERCERO 
  

—saclón d9_5us_Pr0Mstase= A ET CULO 
veinte Pp 

__ “que comenzará a decurrir desde' su inscripción en el Regis- 

tro Mercantil del Cantón Quito.= ARTICULO CUAR 

  

AÑ 

Nu 
e 

de: QUINCE. MJ A Ea gra 
A o a o | 

Nlividido en quince mil acciones nominativas y ordina- 

S | 
as; 10 —u ui1—ouores-sedo-una.—El- capitel suscrito, — 

: :-pagado en do ones ciento ochenta y siete So e az 

  

- mil quinientos :sucres.- Los títulos. de acción, serán emi- 
Uv” - 

_— tidos con la firma del Presidente y del Gerente General, 

-—judiendo-emitirse títulos que amparen. varias acciones y 

suya emisión resolverá 19 Junta ( General de Accionistas.- 

| armIcuLo-9u INTO:: - En el caso de péraida. 
| 
| 
| 
| 
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Ma i de S rá a su 
UA 

anulación previa notificaciónr-at público, mediante aviso 
  

[publicaciones deberán realizarse en uno de los periódicos 

    

  

sx     

_de la Compañía, que: será insertado en la prensa, por tres 

  

. irculación del 1 La Comnañf y 

su domicilio principal. Cumplidos estos requisitos se en- 

| _fregarán al interesado los corréspondientes certificados. 

o títulos, luego de treinta días contados .desde la fecha de 
( Y : 

Ja. última publicación.-.En.los libros correspondientes_8__ 

anotará la emisión del duplicado del documento respectivos. 
.. . 7 7 

fa 

— ARTICULO. SEXTO : -:La Compañía contará para 
t , : . 

» 

  

               

    

        G Ca. o 

  

          ma           
  

E AC q 

  
b). El Directorio; c). Comité Ejecutivo; d). Un Presidente; 

SEPTIMO: -DE. LA JUNTA GENERAL: > 

tas debidamente convocados y reunidos, siendo, el Organo . 

Máximo de la Compañía,- Sus decisiones son obligatorias pa=|. 

  

  

  

. 

_—presentada «por _los concurtentes.a-ella,;: por lo menos la mi- 

| tad-del capital pagado. A-R TICULO OCTAVOS: - 

Las Juntas Generales serán ordinarias o extraordinmrias.- 

  

      una 'vez al'año, -dentro de.los. tres primeros meses del año 

i 
  

     



3 q .3Z- 

A . , calendario.- Las Juntas Genera ordinarias ¿e reuri= 

  

Dr. ), Vicente Troya J. 

NOTARIA 2a. 

re lo lo 1 Presidente_o Gerente-€ ] 

| tas que representen al menos el veinte y cinco por-ciento— 

previa solicitud a uno de ellos, de un número de accionis- 

del capital social e indiquen en la solicitud los asuntos a 
  

  

123 

M4 

27 

  

  

nistas extranjeros, expresando la clase de reunión, el local,   

día, hora y el objeto que tendrá la Junta.- En los casos pre 
  

. vistos por Ja Ley podrá ser convocada por la autoridad com-| 

/ 

  

|_ administratori. L j A 

  

de los administradores y demás miembros de los organismos 

r 

a 

  

- Convocatoria no- se reunie y i Ícy- 

o séptimo, se citará a una.nueva Junta la que no podrá de- 

apara—la-prime- 

nión, con la advertencia de que la Junta General se irns- 

. talará, . con el número de accionistas. presentes, sin que pue+ 

ra 

  

  

  

da modifisarwe el objeto 4 

  

+ r : pa e 

s . , , * . , * 

TICULO DECIMO PRÍMERZO-Ja- Junta -Gene- 

ral de Accionistas estará presidida por el Presidente y en _ 

> .. ' a . - t . 

  

ettores, -debidamente-aútd 
!     
  

rizado por la misma Junta.--Actuará. como Secretario el Gere 

| 
!
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ce un e e Ñ o 

la Junta General.- ARTICULO DECIMO SE- 
  

GUNDO . - Antes de declarar instalada:la sesión, el Se-|   

  

/que/ o 
nes representen por si mismos o por Poder .o carta que acre- 
  

. dit 1 : l Ló le tr tr accioni ta Cada 

  

  

y la Juni Lwo_enLos lo ta 

  

Ley o los estatutos requieran otra clase de mayoría.- Urna 
goya Ep von Ao 

minoría que represente al menos .el veinte por ciento del ca- 

pital social, podrá apelar a las desiciones de la mayoría.- 
  

- ARTICULO DECIMO TERCERO, -=ATRI- 

  

BUCIONES DE LA JUNTA GENE RAL. - 

dos años en la reunión ordinaria o extraordinaria, si fuere 
  

caso: Presidente, Gerente General, Directores en número de 

acción propia o representada dará derecho a uy voto, en pro+ 

de votos que represente la mitad más uno del número de accio- 

a).- Supervigilar la marcha de la Compañía; b).- Elegir cada 

y Lr 1 l ” : t ] Di í . € > 
A , 

  

rios principales y sus suplentes.- Igualmente fijará su re- 

—hles; €).- Resolver sobre la renuácia de dichos: funcionarios 

y removerlos en los casos que creyere convenientes; d).-:A- 

  

  

solución y liquidación de la Compañía y, en general, cual- 

  

leyes pertinentes; e).- Deliberar y resolver acerca de los     
i 
| 
| 
! 

informes del directorio, Gerente. General, Comisario o Comisa- 

o por 

cretario formulará un listado de los asistentes y de las actio- : 

del 
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===-=-riog y del balance anual; £), A lár 1 di e Y 5 

  

de utilidades y.la formación o fomento de fondos «especiales 

|_de reserva, eventualidades, anticipos, depreciación, etcéte+ 

  

ra; £).- Ratificar la fundación de sucursales o agencias dis- 

  
puestas por el Directorio, 'así como conocer y resolver cual» 

quier asunto que se sucite dentro de-la-operación—de-la-Com+ 

. pañía y cuya resolución no esté 'atribuída por Ja ley _o esta» 

__tutos.a otro organismo o funcionario;-—h),=-—Autorizar—la- Ri- 

poteca, enajenación de los bienes sociales o cualquier gra-. 

li it ió ] j minio que no contemplen las aribu=- 

ciones del Directorio, Presidente o Gerente General; _i).- 
  

Deliberar y r , : nes del |. 

Directorio o de los Accionistas siempre y cuando consten en 
  

  

el orden del día; ¡).- Interpretar de menera obligatoria los . 

presentes estatutos; k).- Appvobar el presupuesto anual de la 
  

sociedad; y, 1).- Las demás atribuciones que le asignan la 

ley y los presentes extatutos.- La Junta General de Accionis- 
  

tas, podrá en general resolver. todos los asuntos relativos 

  

-Apesenta y seis numeral siete y doscientos setenta y cinco 
SN 

  

  

|_Podrá téybién nombr - 1 número que | 

  

_la Junta General determine.- El Gerent3 General será miembro 
  

del Directorio con voz informativa, sin derecho a voto y ac 

  

tuará como Secretario.- El Directorio se reunirá en las fe-       chas que el mismo Directorio lo determine y cuando lo'convo- 
¡ 
! 
t 1



A ===-gue el Pre , > el - 

Directorio serán convocados. personalmente, por escrito y co: 
  

  

1 
3 E 

. ocho días de anticipación.- En,caso de sesiones VLEBENÍES IL 

a 6 t 1 6 «sali . 4 Ñ 6 “a -] . . A "58 Li 10 

,| Úúnicamente.el tiempo prudencial para .que ¡puedan concurrir | 

eL 1 ¡em! del Di torio,=.P : ES 

,| representados todos los miembros del Directorio y exista: u-| 

  

-cindir de la convocatoria.- ART I-.CU'tLO: DECIMO 

QUINTO. - Se establece.que habrá quórum con la:asig=- 

  

  

  

  

  

  

A 
10 rrospondientes.= ARTICULO DECIMO BERT TIMO. 
  

17 —Las..sosiones- során.prosididas por.vl Presidonto-y-on.su-Laly 

  

1, [__ta por el vocal que fuere designado para. ello.- A falta del 

19 | Gerente, Ge; - | j C A =. > 

s)[ _Mada en ese instante,| previa promesa: de: rigor.- Cuando fal=| .  - 
j . , . , 

a |—te cualquier wocal principal le reemplazará-su-respectivo— 

2 |—Suplente.- El Dire ri ¡ 

General por licencia, ausencia o falta temporal de éste, has- 

  

  

  

2. ta que la próxima Junta General re quí inte 

- nienter- ARTICULO DECIMO OCTAVO.,--Ell 
  

a | Secretario deberá redactar las actas que en lo posible, se 

aprobarán en la misma; sesión, luego de un receso.- Las reso+ 

2. luciones podrán, sin embargo, ejecutarse inmediatamente aún 

| 
; 
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le. ). Vicente Troya). « ¡|— duplicado; debiendo archivarze un ejemplar en-Sesretarie-y— 

el otro en la Gerencia General.-.A R TIC U-LO- DECI 
NOTARIA 2a. 

1 

"na 

  

     

      

*7 

.|.-b)+- Disponer. el establecimiento.de agencias dondo-se-viere- 

5 | | E 

vioro oxprosumento lo contrario.- Las actas doborán estar. a Ve A Rc 

£fimadas por el Presidente y el Secretario y:sc Jievarán por. 

  

AMO NOVENO eo SON ATRIBUCIONES Y 

¿y hacer cumplir los estatutos: de. la Compañía y expedir las 
  

- Su conveniencia; c:).- Resolver. .sobre todas las. consultas que 

Presidéhte y al.Gerente. General el monto da que dichos fun- 

cionarios pueden comprometer_a la Compañía, individual -o-.con   

Sin la aprobación. dbl.acta,. a meoos.quo.ol Diroctorio. resol, 

DEBERES: DEL DIRECTORIO. -a).- Complir 

resoluciones. que convengan a la buena administración de ella; 

l__hicieren el “residente:o el Gerente General; d).. Fijar-al— : 

3 

  

' juntamente, sin perjuicio, de lo que dispone el artículo doc 

dela Ley de Compañías;: €)+.- Vigilar y fiscalizar la conta--_ 

bilidad de la Compañía cuando lo creyererdel caso; £).- Exi- 
  

_gir al Gerente General la presentación de los estados mensual 

  

ñ 5 Ordenar la convocatoria-a-la Junta-—Gene- 

val, que se hará a través del Presidente, sin perjuicio del. 

les 

  

Nerente General, un. informe d la Junta General sobre   

con e 

—_las operadioj A general del-año-y-anexo 

as;—h)-——Presentar;- 

las cuentas respectivas, las proposiciones acercá del repar=¡. 

  

to de utilidades, la constitución del fondo de reserva y 80- 

_bre todas las medidas que se consideren benéficas para la |.       
| 
| 
+ 

Compañía,- Si el Directorjo'no estuviere de acuerdo con el]
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informe del Gerente General, presentará el suyo en forma sepa- | 

  

rada; i).- Conceder licencia al Gerente General ' y a cualqui 

  

empleados de la Compañh a n de asegurar e » 

facultades y deberes dl Presidente, al Gerente General 6 -a 

algún miembro del Directorio; 1).- En caso de duda resolver. 
  

antes de la reunión de la Junta General la interpretación. 

—de los estatutos de mob temporalmente obligatorio para la... 

sociedad; 1h) +- Reunirse por: ¿lo menos-una vez cada tres me-. 

son ordinariamente y -extraordinariononte_cuando_aea_convoco? 

  

AVYIGESTIMO0=DEL COMITE: EJECUTIVO 

Estará formado por el Presidente, el Gerente General y un 
  

  

“asesoramiento y .agmáa al Gerente. General en todas las gestica 

REMOCIONES,: VACANTES EN EL DIR 
  

  

ante el Directorio.-.La.renuncia surtirá sus efectos en cuan 
  

t 

to fuere resuelta por la Junta General.-“ Todo Director pue- 
  

de presentar su renuncia en cualquier tiempo.- Lo hará por 
  

. removido por la Junta General, en cualquier tiempo, sin que 
  

haga falta que'el motivo sea mencionado, 'siempre que así se 
      resuelva con el voto del setenta -y cinco. por ciento:de las 
  

Fijar causaciones, cuando creyere necesario, para que presen- 

nes que deba realizar cuando este lo solicite.- ARTICU- 
| 

escrito al Presidente de la Compañía.- Un Director puede ser : 

er 

. do, de acuerdo con .- Los: : presentes . estatutos .- ARTICULO. 

|_ Director nombrado por el Directorio.- 5us funciones serán: |. 

TORIO. - Si presentare la renuncia el Presidente, -1o hará 
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acciones representadas en la Junta.- Pronunciada una vacante  » 
  

. de Director por cualquier causa, entrará a actuar el respec- 
  

tivo suplente hasta completar el período del principal. ce- 
  

cs 

RM | 

17 

  

sr 

y 

  

sante.- ARTICULO. VIGESIMO SEGUNDO.|- 

DEL PRESIDENTE. - El Presidente de la Compañí: 
  

Jo será también del Directorio.= El “residente ejercerá la |* 

  

. represerttación legal, ¡judicial y extrajudicial de la Compa-| 

ciones que le competen como mármbro del Directorio, le co- 
  

—_rresponden las siguientes: a).- Ordenar que se convoque al 

  

. NS cisión final; e).- Presentar previo conovtimiento, áel' Di- 

  

Directorio y convocar, por orden de éste, a Juntas Generales. 

sin p )jerj juicio de las atribuciones que, de acuerdo con lose - 

_tatutos y la Ley de Compañías, tienen los accionistas; b).- 

Firmar los contratos hasta por un monto igual al que fije el 

Pirabtacios plan OROnengO-0_CUALqUuian anto-o-contrato- que 

considere lesivo a los intereses de la compañia, dando cuen». 
| 

_+a inmediata al Directorio para que lo-resuelva;-d).- Vigilar 

el desenvolmimiento de los negocios y operaciones de la Com; 

ne
 

y 

n x 54 ¿ 2] , Luní lel Directori y 

Nounta General de los asuntos que a ella competen, para su 
  

  

  

así lo solicMaren; y las demás que señala la Junta General, 

—el Direutorio, los presentes estatutos y Le ajes.de la kepúbli- 

ca; £).- En p9so, de ausencia o falta temporal del Presidente, 
      | _Por cualquier causa, Lo: reomplazará- el vocal debidamente axe



bmazk » 

  

beres, el período de sus funciones será de dos años.- A R -= 

Fo LO TERCERO, <= DEI 

<GE.¿RENTE 
  

  

GENERAL. - El Gerente General será 

* nombrad or 

plazado y podrá. ser r reelegido Indofinidanente.= pueda sor.o- 
  

10 

Luo accionista He la Compaáfo.."Son-cus-atribuotones-y—tobera 

-4 parte de los que confieren la Ley y- los presentes estatuto 

  

11   

e pda PE $ 

los siguientes: a).- Ejercer igual que el Presidente, la re-- 

presentación legal, judicial y extrajudicial de 1a Compañía, 

120 

S), 

S, 

  12 

13 

14 

15 

1. 

17 

18 

19 

so 

»1 

es 

33 

sa 

25 

se 

ez 

plir y hacer que los empleados Y trabajadores cumplan los es 
  

  

tatutos y reglamentos de la Compañía; c).- UÚrganizar las ofi 

cinas de su dependencia, de acuerdo con el Presidente; d).- 
, 
p 

! - . 
-NombruEs SOMratar. y. romovor.u.Jo4.ompleados..y obreros -4uloel 

conjuntamente con el Presidente o indivudualmente; b).- Cun- 

  

ternos de la Compañía; así como consultar al Directorio so- 

bre _las designaciones de funcionarios; el.-= Ejecutar y admi=| 
  

Compañía procurando baya: órden 
  

nistrar las opefaciones. de la 

  

economía y el mayor beneficio para ella; £),.- Llevar la cont 

bilidad, correspondencia y libros exigidos vor la Ley, por 1 

dio de los respectivos empleados; £).- Informar al “residen- 
o ] 

te, al Directorio y al Comité Ejecutivo, siempre que solici= 
l : : 

ten, sobre sus actividades, sea que éstas: constituyen propo- 
  

  

cite, los estados de la Compañía, teniento siempre a disvosi: 

siciones, estén en gestión o ya se hayan practicado; h).- Pr: 

1
)
 i     ción del Directorio la 
  

contabilidad y el. Archivo; i).- Cumplir
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14 

  

2y 

  

    

rectorio y del Comité Ejecutivo; j).- Presentará a la Junta 

Gencral .de £cci 

nistrativa así chmo el balance el inventario detallado y pri O i 

  

ciso de las existencias y bienes y la cuenta de pérdidas y 

  

ganancias.- Comprometer a la Compañía hasta por el monto fi+- 

_jado por el Directorio; 1).- Preparar los presupnestos anua- 

les de la empresa y someterlos a consideración del Directo- 
  

  

rio; y, 11).- En general, resodver todo aquello que sea tolá- 

  

e - af q 0 . .  » ru rr 

    

. .! : a otra autoridad u organismo de acuerdo con los :resentes 

E
:
 

    VIGESIMO CUARTO .- REEMPLAZO DER 

GER EN podi. 
mento 0 vacante ¿del Gorente General, _lo reemplazará el Prez 
  , : 

sidente. 0usi Éste Se €xousare_o ostuviere dumnedia 0,01 Linog=.   

  

Ne Q.,- DEL Ss 5 Cc! ET ds x 1 O, - El Gerente Genera] 

torio dcsignará * temporal o _indefinidamente; esto es para el 
| . 

período dotermidado en los estatu 

  

i 
1 

Susi ! LE A 

  

  

Ny Compañía hará las veces de Secretario y esta función - 

  

  

  

MAS 

-archivo logal de la Compañfa; €).- Llevar los -hibros de saccio- 
¡ 
| 

  

o velar por la logal transacción y 

registro de las transferencias de acciones; d).- Lar _£6 de     , los acuerdosy. resoluciones del Directorio, de a ¿unta Gene- 
  

|
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cia de las disposiciones estatutarias.- Tales certificacio- 
  

l__ nes constituyen pruebas suficientes para terceros.= 4 R T_1I|- 
  

  
CULO VIGESIMO SEXTO: DEL CONMI- 

  

SáÁR TIO .:- Cada dos. años la Junta General nombrará un Co+ 
' 

ME “ : 

1 

atribuciones fijadas en estos estatutos y en las leyes per- 

  

  

——tinentes, Jas siguientes: aj.- Examinar semestralmente 0... 

cuando lo requieran la Junta General, el Directorio, el Pres 
  

y Presentar los informes que le soliciten; b).- Examinar 3 
  

sos halancos de la Compañía sus Libros y domprabantes y pre 

  

sentar a la Junta General de Accionistas el informe anual 

.. El Comisario principal'tendrá un suplente, el cual lo susti.: 
  

irá e de falta.- Sin embargo, cuando la 

- Junta General lo estime conveniente, podrá “designar dos o 
  

. 

  

más comisarios con.sus. respectivos suplentes. - ARTYICU+. 

LO BIGESIMO SEPTIMO. - REFORMAS 
  

DE ESTATUTOS E INTERPRETACIONES 
  

  

- vocada expresamente para el efecto, sieppre que concurran 

en forma legal los accionistas y con la votación requerida 
  

por la ley.- En los casos de duda, la Jgnta General inter- 
  

  

dos los accionistas.- La interpretación que haga el Direc-     t torio tendrá vigencia hasta la reunión de la Junta General . 
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7. s MO: MABRA MAL EN TO "La infrascrita Registradora Mer- 

cantil de este Cantón, en legal forma certifica: Que con fe- 

y —cha siete de Abril de'mij novecientos astenta y sois, a fojas tros 

a| cientos sesenta y cinbo bajo: el "número: seiscientos echenta: y siete. 
  

  

  

el mismo que literalmente dice: -— NUMERO SEISCIENTOS OCHEN= 

   
13 S.A, Señor Don, Jorge-Mantilla Ortega»=. Ciudad .- Estimado 

11) soñar Mantilla: Por nedio dela presente tengo_el placer. 

¡| de comunicar_a usted, que. la. Junta General Ordinaria de 

  

10 _ accionistas'de Tintas Ecuatorianas S.A. del día veinte y — 

17 _cuatro de marzo dá mil. novecientos seténta y "seis y lde con» 

  

  

sw|_ de la Empresa por un período de un año, y por tanto.el o o, 3 

so| representante legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

s Tintas Ecuatorianas SiA.: constituída de acuerdo a Escritura 

.. —Púb1ACO—do-veimto-y-ejoto_do-Abrii—do—mil movectentos-se-—— 

ys —tenta y_dos ante el notario público del Cantón Quito, Doo=" 

2. _ tor José Vicente Troya Jaramillo e inscrita el ocho de : 

., —noviembre de mil novecientos setenta y dos en el Registro | 

.e Mercantil de Quito.- En consecuencia extiendo el presente 
PA ud 

í : , : - 

2», |—nombramiento a su personá: como Presidente de la compañía 

Tintas Ecuatorianas S.A.! desde el veinte y cuatro de marzo: 
Í 

; j 

       



  

Dr. J. Vicente Troya ). 
NOTARIA 2a. 

  

M 

- 10 - er 

, de mil novecientos sotenta y siete.- Muy atentamente.- Fir- 11 
A 

  

NS WYesentes,- Estimado señor Mantilla: Tengo el agrado de co». 

Sa 

27 | 

    

YyJy 

mado). - Jaime Mantilla Anderson. Gerente-Secretarios- Acep- 
  

  

  

« O. Gálvez.” (Hay un sello). - NOMBRAMIENTO: - 

—La infrascrita Registradora Mercantil de este Cantón, en. 

legal forma certifica: - Que con fecha siete de marzo de mil 

—novecientos setenta y_ cinco, a. fojas-ciento ochenta y_tres),. 

bajo el número trescientos treinta y cuatro del Registro 
  

ae Nomremientos, tono cjento seis, se halla inscrito el non 

_«bramiento de Gerente-de TINTAS ECUATORIANAS S,A., otorgado 

a favor del Señor Jaime Mentilla Anderson, el mismo que li- 
  

. p . - Y .CUATRO.- En. 4 

Quito, a siete de marzo de mil novecientos setenta y cinco, 
  

| 

textualmente 

dice, así: - "Quito, Febrero veinte y ocho de mil novecien- 

  

  

os setenta p AC0.” Seño dor alme Mantilla Anderson.- 

Ñ ! a “ * 
Ati arie-que—el-Dp setorio— de atas Ecuateorianas-5, A ——— 

y , 
: . 

ha resuelto reelegirle Gerente de la Empresa, por el perío='¡ 

Bos.-—En-consecuencia,-extiendo.el-presente nom. 

e Dm u persona, como Gerente de Tintas Ecuatorianas 

    

    S.ds por. el período de dos años) | ¿O sea hasta el veinte. y 
  

, |



.vilLao-mil novecientos setenta-y seis. La Bogistradora. firmado 

A siet £-de Febrero de mil noveci i ' : jet - E ri- 

-tura de constitución suscrita en Quito el veinte y siete de 
  

el n etenta y d notaría del doctor 

Vicente Troya, inscrita el ocho de Noviembre de mil nove- 
  

s| <cientos setenta y dos, bajo el número veintiocho del Regis- 

.|—tro Industrial, tomo cuatro. Atentamente. Firmado)». Jorge__| : o “o. 

, | Mantilla Ortegas- Presidente. Acepto en esta fecha el nom- o 
  

bramiento que “antecede +. Firmadg).- Jaime Mantilla Anderson+ o 
  

Á ruego del señor Presidente certifico que la firma del Señgr 
  

10 _Jaime Montilla Anderson es auténtica en tódos sus actos. — 

Firmado) .- Graciela S. de Arguello.- Secretaria Tintesa.- 

    

az 

1 Es fiel copia.- Certifico, Quito, a veinte de Septiembre |. 

  

1. L Piedad 0. Gálve NTAS_ ECUATORIANAS 

As ACTA DELA ASAMBLEA GENERAL DE- ACCIONISTAS DE TINTAS -ECUA=—| 

10 : TORIANAS S.A. REALIZADA EL. VEINTICUATRO DE.MARZO DÉ MIL. NO- 

ay |. , = 

  

1i Setenta y seis, siendo las tres-y treinta de la tarde, en 

los nuevos locales de la Compañía Tintas Ecuatorianas S.A. 

  

  

  

+es personas, accionistas. de la Empresa, de acuerdo a. la 
i 
  

_Copvócatoria ¿cada:el día miércoles dieciocho de Fehrera * 
es     
   



  

Dr. J, Vicente Troya ). 
NOTARIA 2a, 

- 11 - ppt 
Mantilla, propistaria, de cuatrocientos once acciones, y 
  

  

Y ¿y 

__santión en representación de : los menores: Cliver. Ae Quique- 

$ 

rea me 
| : 

y Michael Gremis poseedores cada uno de ciento, cucrenta y 

—_muavo_acclonos. yudo daría Crintina orrison, oronio taria... 

  

  

    

  

  

  

  
AN add, en represéntación desu hijo el mengr Alvaro 

- "Nantila, prepictáario de dosciéntas'cinguetnta acciones; :, 
  

      

hoñía.- En esta forma se tenía representado” 

¡Castro Gopzález, Comisa=_. 

  

  

r:ciento:del- capital de la Empresasro,   
  

  
3 

| y 
j 
i 

1 i 

12 

—de—odemtonoventi-yauevo-acotonoij ol dolor Jimetoio den"



30 

11 

. 
13 |-.. 

14 

  

17 

  

10 

so 

34 

ee 

7 

  

  

  

  

    

puntos: - Uno).- INFORME DE DIRECTORIO.- El Gerente, a pe- 

| 

_ —ANALISIS_DI_ESTADOS FINANCIEROS. A continuación se aprue= 

  

—ba-ol-Balanco-do-la-Emprosa-al-brointa-y uno.de Diciembre —| 

«de mil novecientos setenta y cinco, Juego de-que el Presi- 

a 

  

   

  

adas por “los accionistas, 4 continuación se:la lectura le 

-—al-Informe—de Comisario,-el-cual-a-su vez es aprobado, con=.| 

juntamente con el Informe presentado por la firma Sociedad 

1 

  

Be inmediato-se pasa al 'punto :tres del. orden del día, pro- 

  

_.ciones al Directorio, con.lo cual quedan elegidos para el 
, e E “A a 

__presenté ejercicio las siguientes personas: - P residentes 

—Señor Jorge Mantilla Ortega.-.Directores Principales: _- Se- o 

¡—ñor-Harry-Klcin:—Doctor—Germán!Echeverri,—Señor—Bolívar Va-=—,. 

—_larezo. Señor Carlos Heymañn.-.Directoros Suplentes: = Sen 

__ñor Narciso Attía, Señor Víctor Hugo Caicedo.- Señor Mauri- | 
A e e tr   

_—cio Acquaviva.= Se reeltga al Señor Páuar rdo de-. Castro. £omo _ 

Comisario Principal y. ise nombra al Señor'Bolívar Fiallos 

—como- Comisario Suplente.=-Por-decisión 4 de Asamblea, el... | 

      cinco por: ciento de las utilidades netas del ejercicio ¿nua) 
  

7 
| 

     



  

Dr. -J. Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 

- 12 - Pepo 

y se repartirá como honorarios,al Directorio, debiéndose 
y: 

-entregar—al-Presidente-el-doble-de-lo-que-se- entregue a ca=. 

  

-da Director, Para los Comisarios se fija los honorarios de 

Ll cinco mil-—sucres.. anuales, - Cuatro).-: AUMENTO DE CAPTTAL.= 

si ba Asambleá aprueba unanimemente la sugerencia del Direc- 

|_ suma de quince millones de sucres. Este aumento se realiza- 

|_rá towando de Reservas la suma de Un millón doscientos cin=. ) ( A ————— 
cuenta mí] sucres que se repartirá a los accionistas en. 

o , a E Si > ” a <   

  

acciones liberadas, de acuerdo ál porcentaje, que. posean y. 

    

el saldo deberá pagarso-de contado-a-la suscripción de-lo— 

__que a cada accionista corresponde.- En caso de que quedaren | 

acciones no suscritas por los socios en el aumento de capi- 
  

tal que se aprueba, la Asamblea decide aceptar como nuevos 

  

  

Jaime .Zaldumbide, en las proporciones que señale Gerencia, 

    

io equivalen=| 

ges dde sinentes_para-el inmediato-aumento-de-capital-—| 

| y reform de Estatutos.- Cihco).- REFORMA DE ESTATUTOS.=- |. 

  

NA 

sa 

2 ocatoria de la Junta 

  

_ Aprovechandh, la reforma' que deberá realizarse por el aumen- 

to de capital, se degide hacer las siguientes reformas, ba-=|     General. -Mencionará que.la, Junta, deberá. ser convocada por. 
  

1 o 
| y 

| 

13



so 

11 

13 |.....+ 

14 

17 

18 

so 

s1 

eu 

*7 

  

  

_la prensa y/o por telex con por lo menos ocho días de anti- 

—cipación-al-f£ijado-para-la-—reunión.=Atribuciones de la Jun” 

ta General: - Elegir por un período de hasta dos.años a los 

Directores en número de.cuatro.principales y..sus respectivos 

_ suplentes.- Deberes y Atribuciones.del Directorio: Se de- 

-y al Gerente los montos máximos en que podrán comprometer 

  

  

-a la Empresa - Añadir la conformación -en los rganos ad=- 

ministrativos de la: Emprésa, de un Comité Ejecutivo que es- 
  

_tará formado por el Presidente, un Director nombrado: porel 

Directorio y el Gerente. Comité Ejecutivo que tendrá como 
  

ek 

AU AA as 

gestiones que tenga que realizar , así como también asignar 
  

al Gerente los montos: én que podrá comprometer a Ja Com- 

-—pañía,- Seis). DISTRIBUCION. DE.UTILIDADES.>- .La. Asamblea: 

acoge la solicitud de Directorio en el sentido de que las. 

tenta y cinco, se _las utilice en el ¿incremento de las resgr- 
  

_vas de la Empresa, debido -a-las nece 

por los énsanches de. la misma. - SieteJ.- PROPUESTAS, DE LOS. 

_SIÑORES_ACCIONISTAS».=-A.continuación se pasa-al Último | 

_punto de la Convocatoria y por solicitud del Gerente la | 

Asamblea aprueba la adquisición de nueva maquinaria para 

  

  

  

_tíntas, así como también la adquisición de un grupo genera- 

“dor eléctrico de emergencia, delegándose al Gerente para que 

realice las adquisiciones respectivas.- Se delga al Gerente 

  

para que comparezca a nombre de la Empresa en la suscripción       

de:un contrato 'de venta ¡de productos. con Holanda-Ecuador,- 
| 

| 
|    



  

|_ y el Comité Ejecutivo estudien las posibilidades de ensan- 

l_che de actividades de la Empresa, ya sea directamente y/o a|. 

—_ Accionistas ratifica la autorización para que el Gerente   

, constituya prenda industrial sobre la maquinaría total de lá . 
  

| Fábrica como garantía del préstamo otorgado por Cofiece.-   

  

s 

Dr. J. Vicente Troya ). a 

NOTARIA la. 

5 

o 

* o 

o A 

9 

ra 

El señor Gerente procede a dar lectura de los cablos envia- 

dos por la Junta Directiva y Gerenciarde Pintuco. y por el   

  

    

- 

  

de la Empresa.- El Doctor Darío Moreno que asiste a la Asam: 

| Blea-como déelegádo conjunto con.el Doctor Germán Echeverráí 

"por 'el grupo colombiano: accionista, manifiesta la complacen 

- Personal: de Tintas S.Ao, miembros del grupo colombiano accip- 

Z : in Ecuatorianas: S.A. en los que felicitan a la. 

y 

  

1 los negocios de la Empresa, proponiendo -a la Asamblea un 
  

onfianza 

accionistas. Sin tener más que tratar la 

1o 0 O o ño no rDOl 
  

> A 

tas 

—SÓL...¿ 

En5-e0-0tb-t00Luna-a— ta puononto-astay-a-udemaquo 

>
 adose a. cleusurar lao d 

0 LULA Ú Ss (7 

| 

sesión A las seis y treinta de la tarde.- El Preside1rto.- 

por unanimidad. Por último el Señor Presidente agradece por| 

  

  

antilla.-— El Secreterio,. Jaime Nantilla   .Ae-»Bs fiel dopia del original.-,Quito, a veinticuatro de     

+ 

|



  

marzo de mil novecientos setenta y seis.- Lo Cortificos= - 
  

  

ARSCLUCION, EL SUBSECRETARIO DE CONERCIO, DEL - MINISTERIO DE 

4 | INDUSTRIAS, COMRCIO- E INTEGRACION, En uso de las facultades 
LANA   

  

  

  

»|-—¿ud-y—ta—documentación presentadas: —RESUELVE:=—Aut 

10 _inversiones extráújeras diréctas, que: en _Mólares %e los Es- 

1 |-tados Unidos de Norteameriga,por su equivalente en moneda e- 

sa! cnatorian AR aneyo aporte en numerario,realizarán las perr 

” 

  

  

  

    : 
r 4        

18 | 

12 | Momiciliadas en Medellín-Colombia,en el aumento de capital sp- . 

cial y reforma de estatutos de la Compañía "TINTAS ECUATORIA 

  

  

  
rel NáA3 Sá," "PINTUCO S.A", Un millón ciento noventa y dos mill . 

17   
sucres. "TINTAS S.A,", trescientos nueve mil sucres.- Autori 

: 

ml zar a las citadas compañías extranjeras para que, con cargo 
  

1 a capitalización de reservas, participen en el aumento de cur 

sol pital social de "Tintas Ecuatorianas S.4.", de la cual son o . 

  

  si 

se ——ciontos—nowonta yscismil sucres."TINTAS.S.A.",ciento tres mil o 

“sucres.-Con este aumento el capital de la compañía será de 

socios aportan con los siguientes valores¿-."PINTUCO S.A.,tres- 

sa | —euince millones de sucres.Dejar constancia que la citada Con 

pañía luego de realizado el presente, aumento de capital,conti- 

y   
  

*7 

as | quito, seis de Octubre,mil:novecientos astenta y seis. £). alogibio. 
| Eo. | o 

. 
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Dr. ). Vicente Troya ). 

NOTARIA 2a. 
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27 

14 = ho 
Hasta aquí la minuta que con sus documentos habilitantes, quezy 
  

  

yo 

--da"ekevada afescritura pública, con todo el valor legal.- 

_€eD Nótario, se | 

ar 
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, Ulpiano Gaytor' Morá, ** 

  

  

Notario Quinto Encargado 

¡ 
a
 

E
 

N
É
 

  

de la Notaría Segunda 
  

meta al margen de cuña coeritura, la Revolución 
  

Bells tuperistanimto de Comuñtas, y en 18 de | 
    
  

  

  

  

  

    
      

  e        



RAZOM: - Cumpliendo lo ordemado por el Señor Superintendente Ñ 

de Compañías en su Resolución No. 5943 de fecha de hoy, tomé 

razón de la aprobación constante em dicha Resolución al margen 

de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto £ 

de "TINTAS ECUATORIANAS S,A,' , celebrada ante YS(Sél el 

38 da Pesubre de 1.976, ante el Notario Quinto Encargado de o 

la Notaría Segueda Do.ctar. Ulpigao, Gaybor Mora; Y plr margen 

de las siguientes Escrituras de la mencionada Compañía: 

de Constitución de 27 de Abril de 1.972; de Reforma , Aclrración 

y Convalidación de la Constitución de 23 de Junio de 1.972; 

  

de Aumento de Capitl y Reforma de Estatutos de 13 de Agost 

de 1, 974; de Auménto de Capital de 30 de Abril de 1.975; y 

de Aumento de Capital, Reforma y Codificación de Estatutos 

de 8 de Octubre de 1.976, en el sentido de que se aumentó el : 

Capital y Reformaron sus estatutos en virtud de la Escritura , 

primeramente mencionada. 

Quito, 18 de Noviembre de 1,976. 

  

  

   

  

  

Dr. J, Vicente Troya J. 

NOTARIO SEGUNDO 
q e aa, 

A la 

Con esta fosa queda insérita La nosozunión N9 $943 del Se- o 
for Superintendente 40 Cospeñtos del ieuator de 18 de Novio 
bro de 1.976,vajo el 12 178 del Registro intustrisal, lomo 8 
Se tomb nota al margen de las Inseripeiones 1? 26 de 18 de : 
Hovientre de 1.972,a Y6,174 del Registro Intuetrisl, 2ono 4;
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Mm 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

189 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Ñe 37 de 12 de Septienbre de 1.974,a 8.301 del Registro In- * 
  

dustrial, Tomo 63y», 1% 31 de 22 de iayo de 1.975,82 Fs. 241 del 
  

Registro industrial, Tomo 7 .- queda archivada la Segunda co- 
  

pís certificada de la z2scritura Pública de Aumento de Capita! , 
  

y reforma de estatutos de la Compañía * TINTAS ECUATORIANAS 9.A." 
  

celebrada el 3 de Octubre de 1,976 ante el Notario de este - 
  

cantón pr. j. Vicente ¡roya J..- Se de así cumplimiento a lo 
  

dispuesto en los Arte, Tercero y cuarto de la citada Resolu- 
  

ción, de conformidad a lo establecido en el pecreto 733 de - 
  

22 de Agosto de 1.375, publicado en el iegístro Gíicial 873 - 
  

de 29 de agosto del mismo año .- se pot en el xepertoríio, - 
  

bajo el se 15,710,en quito, a e Rita, de “Roviembre de mil 
  

novecientos setenta y ss —% TRÁDYCA y 
  

  

  

: y e , 
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